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DE LA

PROVINCIA D^ í;t^ftDO^A

I

Artículo 1.° Lea leyes obligarán en la Peninaula, ialas Ba-
^learea y Canariaa, á los veinte dias de an promnlgación, ci en
ailae no ae diapneieae otsa cosa Se entiende hecha la promnl-
Bación el dia en qae termina la iLaerclón de la ]ey en la Ga-
^a otFcial.

ert. 2.° Ls ignorsncia de las ]eyea no eacnsa de sn onm-
D^fmiento.

Art. 8.° Lse leyea no tendrán etecto retrosctivo, ai no dis-

itteieren lu contrario. (CÓdiqo civil vigente).

Beal ^lcereto de 2fi de Ab•9l de 1900.-Art. 2^3. Les Corpora•
eioaed rovincialPe y municipalea abonarán, en primer térmi-

D•ch e^ or elloe áevenOe áose aloa rnue lementosaadelantad e
por los miamoe, asi com ;oeydererho de inserción de lca
sanacioe eu los periódicoa oá.•ialea, coidando de reintegrarae
de lrematant.e, si lo hnbiere, del importe total de loe referidoa
Baetoe, de cuyo cergo son, con erreglo á]u diapneato en la
r•Bla 8.• del art. 8.°

^re^idercia ^ei Coeseje de I^inistros r
^

(Qaceta del 11 de Octubre.)
^

S ^

PARTE C)FICIAL

' • ©1 R>tY (Q. D. G.) y Augusta

^1 Familia continúan siu novedad

°n sa importante salud.

MIN^STERIO DE HACIENDA

LrXPOSICIÓI^

SLKpg; Las obligaciones de segun-
d° ensef;anza y de Sacuelas Norma-
1e8^ cuyo pago encomendó al Eetado
el art. 7.• de la Ley de Preaupuéstos
d® ^9 de Junio de 1887, quedaron defl-
niti^am®nte atribuídas á aquél por
la Lgy de igual dfa del año 1890, la
^ual diapuso que la Hacienda se in-
^titase de loa bienes é inscripciones
it►transferibles de ]a Deuda pertene-
ciente$ á los Institutos, y procediera
^` eu venta.

Pero si bien esas obligaciones han
aido satisfechas puntualmente, aún
n0 ae ha realizado la incautación y
^enta ordenadas; y como esta omi-
aióII perjudica evidentemente A los in•
tereses del Tesoro, preciso es adop-
tar las disposiciones convenientes, á
fiII de que se cumpla sin más demora,
ea todas sus partas, el indicado pre-
`•epto legal.

Por estas razones, el Yinistro que
suscribe de acuerdo con el Consejo
de ^linistros, tiene 1a honra de somo-
ter $ la aprobación de V. 1q. el adjun-
t0 Proyecto de Real decreto.

^adrid 5 de Octubre de 1903.-SE•
NcR: li L. R. P. DF V. M., dugurto
Gona^ílez Besad^i.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E:i ObRDOHA PAyetas. FIJERA D^ QóRDOBA Praetas

IIn mea. . .
Trimestre. .
Seis meaea. .
Un oiio. . .

. 3 IIn mea. . . . . . 4

. 8 2b Trimestre. .... il 26

. 16 b0 Seis ine^es. .... 22 Fi0

. ^33 IIn aiio. . . . . . 45

Número auelto, 40 eéntimoa de peaeta.

Se publloa todo^ lo• dias, exoepto loe domingoa.

NOTA IñSPORTANTE.-Inmediatamente qne loa seŭorea

Alcaldea y Secretarioa recibsn este BoL>a•rIx dlepondrán qne

ee fi^e nn ejemplar en el aitio de coetumbre, donde permane-

oerá hasu ► el recibo del número siguiente.

REAL DECRETO

A propuesta del llinistro de Ha-
cienda y de acuerdo aon e1 Consejo de
Ministros;

Vengo en d^cretar lo siguiente:

Articulo 1.° Los Directores de los

Institutos de segunda enseiianza y da

lae l^aouelas normales, remitirán á los

Delegadoa de Iiacienda de las respec-

tivas provitlcias, dentro de! plazo de

un mea, á contar desde el día siguian-

te al de la publicación de este decre-

to, loa documentos siguientes:

I. Relación certificada de las ind•
cripciones que hasta el mismo día ha-
yan sido eapedidas A favor de dichos
Inetitutos y de las fundaciones afectas
á estos, ezpresando, además del nom-
bre de la corporación propietaria, el
capital nominal de cada inscripción y
los interesea devengados y pendientes
de realizacián en tal fecha.

II. Copias literales de las escritu•
ras de las fundaciones á que se reSe-
re el art. 47 de la Ley de Presupues-
tos de 29 de Junio de 1890 ^ las ea-
crituras originales, las cuales serán
devueltas á los Institutos de que pro•
cedan, tan pronto como hayan sido
eotejadas con ellas sus copias, por

loe Abogados del Estado; diligencia
que habr! de practicarse en el plazo
de quince días, á contar desde el do la
presentación de las escrituras.

III. Relaciones certificadas de los
bienes mueblos ó inmuebles pertene-
cientes á dichos establocimientos y
fundacionea.

Art. 2.° Los Delegados de Hacien•
da, cuando hayan recibido los docu-
mentos determinados en el artículo
anterior, dispondrán que se practique
la citada diligencia de cotejo; que en
las Administraciones de Hacionda se
abra por cada institucibll un ezpe•
diente, en el que se ezprese el nom-
bre y fin de la fundacíón, haciéndose
reseiia «^ ► c:u de ^u^ bielley é iutere-

Las Leyea, órdenea y annncioe qne ae mandeo publiaar ela^
loa Boletinea Oficialer se hen de remitiral 3efe goliti^o reypev,,
tivo, por cnyo conducto ae pasarán á lus ed ► tores de loa men-
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Uctubre de 1SFi4 ^

Los aeiiores Secretarioa cuid,irá q hajo au uiáa e^•r^^:;ha
reaponeabilidad, de conaervar los niimeroa de eate BOLHTI^,
Coleccio4ados para eu eucuadernación, que duheró vori .̀icnrse
al final de cada a$o.

AnvmRT>r.^c1A. Conforme con la con•^iciúrl 4." ^jel plirge
que ns aervido de base para la Hubasta, no Re inaertarA ninK^ta
ad•.cw ó anancio qne aea d inHtanci^ de yar;3 ein çne sb^nen
loe intereasdos el importe de au pnhiic..riún, ó:;aranticeu el
pago, á razón de 2b céntimoa por li^ea ó par:e de ella, y ls
venta de númeroa saeltoa á 40 céntimus.

I

^ ses ó rentas, y que ese eapediente sea
° paeado, con la escritura fundacional

respectiva, al Abogado del Eetado,
; para que éste informe aeerca de la
^ calificación jurídica de dicha funda-
; cibn.
i Si á tal fln considerasen preciso los
^ Abogados del Estado la aducción de
^ algún dato ó documonto, lo propon-
• drán así á los Delegados de Hacienda,

y, practicada tal ampliación, ó re-
suelto que no es necesaria, emitirAn
su informe. Luego se pondrán de ma-
nifiesto los eapedientes á loa Directo-
res de los Institutos interesados, por
término de diez días, para que en los
quince siguieates pu®dan exponer lo
que consideren oportuno.

Art. 3.' Completada la inatrucción
de los ezpedientea en la forma dis-
puesta en el artículo anterior, los De-
legadoa de Hacienda loa olevarán i^
la Direccibn general de Contribucio•
nes, Impuestos y Rentas, la cual los
pasará á la de lo Contencioao del Es •
tado, A fin de que dictamine reapecto
de la calificación juridica de las fun-
ciones.

Si esta úttima Dirección considera-

se indispensable, para emitir su d^c-

tamen, quo ae agorte á los eapedien

tes algún nuevo dato 6 documento, lo

propondrá a9i, señalando el plazo

dentro del cual haya de quedar efec-

tuada tal ampliación, y una vez cum-

plida ésta, aerá emitido dicho dicta•

men, y se devolverán los ezpedientes

al primero de dichos Centros directi-
VOy.

Art. 4.' La Dirección general de
Contribuciones, Impuestos y Rentas,
en vista do los ezpedientes y de loa
dictámenes de la Dirección general
de lo Contencioso, propondrá al Mi-

• nistro de Hacionda la resolución que
proceda en cada caso con arreglo á

! lo establecido en eI art. `l i de la Ley

!• de ^?9 de Junio de 1890, y el ^iin^ste-
rio resolverád^^fiuit^^am^,nie.

Art. 6.• En los caaos en que se re-
suel^a la incautación y venta de bie-
nea ó de inscripcionea, se provendrá
á los Directores de los establecimien-
toe de ensoiianza antes mencionados,
al notiflcarles tal resolución, qae pre-
senten en la Delegación respectiva,
dentro del término de quince dias,
facturas duplicadas de las aludidas
inscripcionea, suscribiendo los mis-
mos Directorea, >i► continuacibn de ca-
da una de éstas, un endoso con la fór-
nula de ^A la Delegación de Hacien•
da de esta provincia para los efectos
del art. 27 de la Ley de Presupuestoa
de de 29 de J unio de 1890. ^

ert. 6.° ^ las inscripciones que se
preaenten, segán lo dispueato en el
artículo que antecede, se lea dará in-
greso en Depositaria, prevío el acuer•
do en este eentido del Delegado de
Hacienda, por su valor nominal co-
mo papel de la Deuda y con aplica-
ción á un concepto especial qu^ se
abrírá en la segunda parte de la cuen-
ta de ^Tesorería^, ^Giros y valores^
co>n el titulo de: ^Inscripciones de es-
tablecimientos de segunda enseitanza
incautadas por el Estado conformef
al art. 27 de la Ley de 29 de Junio da
1890. ^

Art. 7.• Los Delegadoa de Hacien-
da cuidarfin muy eapecialmente de
que sean remitidas lo antes posible A
laDirocción general del Tesoro dichas
inscripciones. Para la salida de éstal^
se eapedirá mandamiento do data á

la Depositaría correspoodiente, e>d
concepto de ^^[ovimiento de fondos,
remesa á la Tesoreria Central, papel
de la Deuda, inscripciones de esta-
blecimiontos de segunda ensefianza
para au cancelación.^ Las inscripcío-
nes se enviarán certi8cadas a! Direc-
tor general del Tesoro.

Art. 8.° La Intervención Central,
^ tan pronto como la Direeción benPral
. dc' Te^oro 'e dé cc.not imiel^*.o del ro-
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BOLETiN OP`ICIAL DE LA PROVINCIA Dil; OOR.DOBA

cibo do la5 inscripciones, ezpedirá
mandamiento de ingreso á la Deposi-
taria en el mismo concepto de ^^ovi-
miento de fondosy por remesa de la
pro^incia de su procedencia y por el
valor nominal, á fin de que aquéllas
puedan tener ingreso en caja.

Art. 9.' Seguidamente, y por pe•
riodos semanales, enviará la Tesore-
ría Central á la Tesoreria de la Deu •
da la^a referidas inscripciones, datán-
dolas en ^Giros y valores, entregas
de inscripciones á la Deuda^, y la Di-
rección general del ramo se carga-
rá de dicho papel, liquidando al dor-
ao de aquéllaa su importe efectivo al
tipo medio que hubieran alcanzado
los titulos equivalentes en su cotiza-
eión en Bolsa durante el mes ante-
tior; anulará las lsiminas, datándolas
cr^^^ e! conceptq correspondiente y for-
xua!izaudo el pr^go del valor líquido
ccn su cargo de remesas de la Teso-
rería Central, y expedirá la corres•
poiidiente certificación que remitirá á
]a Dirección general del Tesoro, para
que por la Interveneión Central se
ezpida mandamiento de ingreso con
aplicación i `Kentas públicas.-ite-
cursos eventuales del Tesoro por for-
maiizacíón=,-con una data del mis•
mo importe como r°mesas á la Teso-
rería de la Deuda.

Art. 10. Respecto á los bienes, in•

muebies y mueb!es, perteneci.entes á.

los establecimientos de ense6anza á

que se refiere ei art. 27 de la Ley de

Presupuestos de 29 de Junio de 1890,

las Adminiatraciones de Hacienda de
la^ provincias, con la base de las re-

laciones determiuadas en el art. 1.°

de este decreto, formarún inventa•

rios separados por dupi:cado, de los

cuales un ejemplar quedará en poder

del Dírector respectivo, y el otro en

dichas oficinas. Los bienes inmuebles

se incluirán, si ya no lo estuvieran,

en los inventarios de bienes de ins-

trucción públíca, y los muebles y ob-

jetos que constituyan el material de
enseñanza y los libros, quedarán, con

carácter de depósito, en poder de los

Directores de los establecimiantos in-

teresados.

Art. 11. La venta de dichos bie-
nes inmuebles seguirfi^ efectuándose
con arregio á las leyes de 1.° de 1;4a-
yo de l85:0, 11 de Julio de 1856, 21 de
igual mes de 1876 y 13 de Julio de
1892, y en la forma determinada por
la Instruccióm de 15 de Septiembre
del aúo actual.

Art. 12. Las Delegaciones de Fía-
cienda darán cuenta al ^Sinisterio del
ramo y éste á su vez al de InstPuc-
cibn pública y Bellas Artes, de las
inacripciones pertenecientes á esta
^blecimientoe de segunda enseiianza y
Escuelas Normales do q^io se hagan
cargo según lo preceptuado en el ar-
ticulo 5.° ^ de los bienes y objetos
que se inventarien como perteneciea-
tes á dichos estableci.mientos, de con-
formidad con Io que dispone el articu-
l0 11.

9rt. 13. Los ^dinistros de Aacien-
da y de Instrucción p^Yblica y Bellas
9rt•s quedan encargados del cumpli•
mieuto de este decreto.

Dado en San Sebastián á seis do

Octubre de mil novecientos tres.- ^
ALFCNSO.-F.l Ministro de Aacienda, ^
Auy^c:to (^onsdlsa Besada. ^

"Gac^ts„ del dí^ 9 de Octnbro.)^

Gobierno ^ivil

- __ ^

^
^Jli Ld ^

;^il ►̂®VI1rCIA ^xi^ C^l`t®OB^ ^

Circular núm. 2840

QANA DEftÍA

Ivróxima la época do dar principio
en esta pro^incia á la visita y recau-
dación de los derechos que por las le-
yes de rolicia pecuaria pertenecen á
la Asociación g,eneral de G^^.naderes
del Reino, prevengo muy eapecial-
mente á los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia hagan efectivses al Yi-
sitador auzilíar de Ganaderías y Ca-
ñadas, D. Federico 1^Iartínez, lad can-
tidades, tanto de la anualidad co
rriente, vencida en fin de Febrero úl •
timo, como también los d®scubiertos !
que tengan por este concepto, evitá,n
dome recurrir á medidas do rigor ccn-
tra los morosos en •1 cumplimiento
de este deber.

Córdoba 10 de Octubre de 1903.-Lrl

Gobernador, JusN J. DB ORI3E.

JEFATURA DE ^INAS
DE LA

PKOVINCIA DE CÓIiDOBA

N ú ŝ.. 2324

Número del expediente 6.363

Don Alfredo ^:e ílladrid•Dá,vila, Ingeniero Je-

fe del Di^trito íl^iiu°ro de Córdoba.

Aago saber: que por D. Antonio
Ramos, representante de la Sociedad
Anglo Vasca, y vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierco civil de
esta provincia una instancia, fecha
28 de Junio de 1902, solicitando se le
conceda una demasía denominada De
masza ci Jccan, de mineral plomo, síta
en eí término de Viilanueva del Du
que y comprendida entr© las minas
Juan, ní^m. 4.033; Colón, núm. 3.:^i9;
Virqen del Carrrcen, núm. 687; 1'res
?Vuciones, núm. 2.936, y La^arfijo,
núm. 3.581; cuya demasía le ha sido
admitida por decreto del seiior Go•
bernador de 15 Septiembre de 1903,
salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por .medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 2I de
la Ley, los qae se crean con derecho
para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 28:4

Número del expediente 5.431

Hago saber: que por D. Antonio
Ramos, representante de la Sociedad
Argentifera de Córdoba, y vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go•
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha lb de Diciembre de
1902, solicitando se le conceda unai

demasía denominada Dernaaia á Te
rr^ras, de mineral plomo, sita en el
término de Villanueva del Duque y
comprendida entre las minas denomi•
nadas Terrera^, núm. 2.i ^6; Elena,
núm. 3.378; Escocia, núm. 3.6^7;
Bfaruja, núm. 4.960; Corntcall, nú
mero ^.735; Los Inglsses, núm. 2.595;
Linarsjos, núm. ^4.920, y Lolita, nú
mero 4.726; cuya demasía le ha sido
admitida por decreto del señor Go•
bernador de 15 de Septiembre de
1903, salvo mejor derecho.

Lo que se publíca do orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan produc r sus re-
clamacionea, conforme al art. 24 d®
la L©y, los que sre crean con derecho
para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1903.=E1
Inbenicro J^fe, A. de &ladrid Dá,vila.

^úm. 2sz•s
Número del oxpediente ^.432

Hago saber: que por D. Antonio

Ramo^, representante de la Sociedad
Los Almadenes, y vecino de Córdoba,
ae ha presentado en el Gobierno civíl
de esta província una inatancia, fe-
cha 16 de Diciembre de 1902, solici-

tando se le conceda una demasfa de•
nominada Demasía d Vizcaya, de mi-
neral plomo, síta en el térmiuo de A1-
caracejoa y comprendida entre las
minas denominadas Vizca^a, número
2.919; Tres 1^Taciones, núm. 2.936,
Arturo, núm. 3.217; Sur, núm. 2.939,
y El Criterio, núm. 4.fi89; cuya de
masfa le ha sido admitida por decreto
del seílor Gobernador, do l Ŭ do Sep-
tiembre de 1903, salvo mejor derecho.

Lo que se public;a de orden del se-
i3or Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta di^s puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 2^ de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 2 do Ocaubre de 19U3.-El
Ingeniero Jefe, A. de :^adrid-Dávila.

cumeitos que acrediten Ios eztremoR
eaigidos en el art. 3.• del Heat decre-
to antes citado, y los demás méritos
^ servic:ioa que puedsn alegar.

Loc ejercicios de opos•ción se veri•
ficarrin en esta capital en los días ^
en el local que se anuncisrA oportu-
tunamente. en la forma y coa arregl•
al programa que determina las re•
glas 12 á la 20 del art. 14 del preci•
tado Real decreto de 22 de Julio d^
1864, que á continuación se insortan.

Lo que por acuerdo de la Comisibt
provincial se anuncia en este periódi-
co oficial para conocimíento del pá-
blico.

Córdoba 28 de Septiembre de 1903.
-El Vícepresidente, li^nrique Fuento
Breña.-El Secretario, Angel Marfa
Castiñeira de Cámara.

Art. 3.° del Real decreto an'es citado

^Ps^ra aspirar á plazas de fuculta-
tivos de Establecimientos de B^neS-
c^ncia así generalos corno provincia-,

^ les, se necesita.
^ 1.° Ser español.

2.° Tener veínte y cinco añoc cum-
^ plidos.
! 3.° Ser poctor ó Licenciado ea
^ Medicina y Cirugía.
! 4.' Acreditar buena conducta mo'
^ ral.

1 I^eglas de la 13 á la 20, áacluaive, del
i art. 14 del I^eal decreto de 22 dt

Julio de 18G4, ya citado

Regla 12. Ez el mi^mo término de
^ quince días, el Presidente d©1 Tribu-
^ nal convocará á los Jueces y ]os opo'
• sitores para coustituir P1 Tribunal de
; ccnsuras, formar las lista:^ de oposito-
^ res según el orden de antiyiiedad de
^ sus títulos, y convenir en el modo de
^ proceder en todos los r^ctos de la opo-
^ sición.
f Begla 13. El día y hora en qus ha-
i ya de veri>icarse cada ejercicio se de-
' terminará, por eI Presidente del Tri-
^ bunal, y se anunciartí por el Secreta•
^ rio con veinte y cuatro horas de antí-
^ cipación en la Gaceta de lYladrid ó en

....__.^..._^-..___---• --- . . ! 1 B 0 'ncia^e OLETIh vid l

^orois^^^ pro^iroial ^e ^ór^o^a
Circular núm. 381G

L'ENIZFICENCIA YItOVINCIAL

Hallándose vaca^ate en ei Cuerpo
faeultativo de esta Beneficencia pro-

vincir^l una piaza de liédico Cirujano

da entrada, núm. 1•L del Escalaf'ón,

con la dotación ana^al de 2.`Ló0 pese-

tas, que habra de proveerse por ri-

gurosa oposición, con arregio á lo

preveuido en el art. 3.° del Regla•

mento Kprobado por a. ^i. en 4 de

biarzo de 1^t79, se anuncia por medio

de este periódico oficial para couaci-

miento de los Profaaores que, reunien-

do los requisitos que determins el ar-

tículo 3.' del Beal decreto de 22 de

Julio de 1864, quieran solicitarla.

Los aspirantes preseatarl^n sus so-

licitudes en la Secretaría de erta ez

celentisima Diputación, en el plazo

de treinta dias, contados desde el en

que aparezca publicada la presente

convocatoria en el BOLETIN OFICIeL

de la provincia, acompañando los do-

FIOIAL a proe

según los casos.
Ii.egla 14. Si me3ia hura después

de la seúalada para cealquiera de los
ejer:;icios no se preQentare alguno de
los oposítores, ^in. r^ediar inpedimen-
to físico, de que debera dar aviso con
oportunidad al P:esidente del Tribu-
nal, se entenderh que renuncia á to•
rriar parte en el acto; aún modiand°
tal impedimento, nunca se retarda'
rán , los ejercicios por más de ocho
días, pasados los euales, quedarán
exe;uídos de las oposiciones el oposí-
tor ó opositores enfermos.

Regla 15. Para la provisión de
pl: zas de díédicos Ciruj:^nos los ejer•
ci ĉios de oposíción serán cuatro:

El primero en responder á seís Pre"
guntas de la facultad, que sacará^ ca-
da opositor pcr su propia mano de
una urna donde el Tribunal habrá de•
positado previamente las papeletas
que las contengan, en la proporción
de diez por cada indivíduo de los quo
tomen parte en el acto. A cada una
de estas preguntas responderán los
apositores á medida que las vayan sa-
cando, graduándose el tiempo de taI
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.c

°manéra que no se emplee menos de
media hora on responder á todas.

El segundo en escribir una diserta-
cidn sobre un punto 6eneral de la f•a•
cu!tad. Harán los opositores este tra-
bAjo en el espacie de cinco horAS, ha•
llándose en completa incomunicación
y pudiendo consultar los libroa que
designen y ^oa posible facil^tar es.
Los juecea, á puerta cerrada y media
hora antes de proceder á la reclusión
de los opositores, escribirAn en pape•
letas tantos puntos generales cuautos
zean aque;los, , á su presencia los
pondrán seguidamenta en una urna.
El opositor máa moderno en Ia pro-
fesión sacará una papeleta, y sobre
^ punto que deaigne disertarAn todos,
$ cuyo fiu ei Secretario del Tribunal
dará copia rubricada de dicha pape-
leta á cada uno de los opositores, con-
duciéndolos enseóuída á, la sala en
que hayan de quedar incomunicadoa,
donde les faciiitará recado de escribir
3' los libros que pidieren. Concluido
el tiempo de encierro recogerá las di
^ertucionea Srmadas y cerradas por
eua autorey, y ens©guida las entrega-
rá al Presidente. En la sesión públi-
^ç^► inmediata y en las suceaivas, ri lo
eaigiere el número de loy opositores,
leerri q éstos sus memorias por el or •
den que 8e hallen inscriptas en la lis-
ta á que se refiere la re,la 1?.

L! tercero e q ezponer la historia
c0inp!eta de una enfermedad. A este
fin se dividirán los opositores por me-
dio de la suerte en trincas ó par^jas,
cuando su níimero no aea diviyible
por trea, Acto continuo pondrá el
Tribunal, reservadamente, en una
urna, tres cédulas en que se designen
ottos tantos enf'ermos, y el actuante
8acará en púb;ico una de ellas y pA-
9ará enseguida á ezaminar, hallán-
se tatnbión pr©sentes los Jueces, los
°Aositores y el enfermo que designe
la Aapeleta, sin prolong^tr el examen
^ás de media hora. Pasado igual
tiempo de in^oniunicación hará el ac-
tuante la hi^toria de la enfermodad,
eaPresando su:^ causas, díagnóstico,
Aronó,tico y méto3o curativo, sin em
Alear en e!io más de una hora ni te-
ner á la vista escrito ó apuntación al-
°una• Cada uuo do los contrincantes
°Aondrá luego las objeeiones que gus
te por espacio de un cuarto do hora
^ de nredia, si fuese uno solo. Si no
hubiere más que un opositor harán
las objeciones los Vocales del Tribu •
nal.

LI cuarto en ejecutar sobre el ca-
dáFer la operación quirúrgica ot^e
de51bne la suerte, explicando previa-
^er,tc cl opcsitor ei mótodo y proce•
dl>7tiento operatorio quo se propone,
geguir y por qué lo dá la preferencia,
lag modificaciones que á su juicio de•
b^eran introducírse en él, los demás
^étodos y procedimientos que pudie-
$n adoptar, los instrumentos que

han egtado y están más en usó para
practicar aquella operación y cuanto
le ocurra sobre anatomla propia de la
regrón ú órgano en que haya de ope-
ar, 1'ara este ejercicio pondrán loa

Jueceg en una urna doble número de
^áAeletas quo ©l de opositorea, en ca-

una de las cuales doberá constar
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el nombre de una operación quirúr •
glca.

Regla 16. A fin de que el j uicio
comparativo del mirito de los oposi-
tores pueda eer más ezacto, se pro-
curará que los ejercicios do todos ver-
aen sebre los mismos puntos ú obje•
tos en aquellos casos en que esto sea
posible. Aun en tales casos, podrit el
Tribunal di^inir en dos tandas, ó re
partir por gr upos en edificios diferen-
tes, á los opositorea, cuando por su
eaceaivo número no hubiase local
bastante en nnc solo para efectuar la
incomunicación, haciendo yue lss
ejercicios de cada uno de dichoa gru-
pos ó tandas verRen sobre puntos dis-

tintos.
Re.^la 17. El 5ecretario del Tribu •

nal redactará las actas de todos loo
ejercicios, consignando en ellas los
puntoa ú objetos aobre que hay an

♦ orsado.
Reg!a 18. Estae actas sert^n sus

critaa por todos los vocales del Tri-
bunal.

Rebla 19. Los oscritos presenta•
dos y leídos por los opositores serán
rubricadoa por el Presidente y Secre-
tario, y quedarsín unidos al ezpedien-
te de la oposición.

Regla 10. Terminadas laa oposi-

ciones formará el Tribunat, en el pre-
ciso término de tres diaa, la propues-

ta correypondiente, procediendo do
este modo: Se preguutará por el Pre•

aidente ^ri ha lugar ó no á hacer la

propuesta, y los J ueces decidirán en

votxcióu aecreta por medio de bolas

blancas y negra5. Si la resolución
fuese afirmativa sd procederA acto
cuutínuo á determiuar cuál de los dos

opositores ha de ser colocado en pri-

mer lugar, escribieudo cada juez el

nombre de aquél que en su concepto

deba ocuparla, ea unx papeleta, quo

doblará é introducirá en la urua. El

Presideute s^►cará y leerá todas las

papefetas, y el 8ecretario contará y

anotará los votos. hn el caso de que

niuguno de los opo^itorey hubiese ob•

tenido mayorfa ab^oluta, be hará nue•

va votacióu eutre los dos más favo-

recidos, y si entonces salieran empa-

tados decidirá Io. suerte. Votado el

cb.udidato para el primer lugar, pro•

cederd á la, votación del saguudo, en

igual f'orma, y enseguida á la del ter-

cero, si los opositores fuesen tres ó

más. Cuaudo no haya mas que un

opositor, se votará úuicawente si ha

lugur ó no á proponerle para ta va-

caute, y los jueces dec dirán en vota•

ción secreta por medio de bolas. El

J uez que en las votaciones de los lu •

gares de las propuestas quisiose abs-

tenerse de votar, dejará en blanco la

papeleta, pero no podrá eacusarse do

introducirla en la urna. S^ en la vo-

tación de un lugar cualquiera resul-

tasen en blanco la mayoría de las pa•

pelotas, se entenderá que no hay pro

puesta para ol lugar que se haya vo-

tado, y se pasará al siguiente.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA

AÑO DE 1903
^:_.-^. - _____.___:.:--_^_^-^-_--

^

»

Númexo 283^

Distribución de fondos para satisfacer las óbligacióiies-d'el me•+ de S3p^
tiembre, formada en cumplimiento de lo que previeae el Real docreto de 23 de
Diciembre de 1902.

Gastos obligatorios de paqo inmediato é inescasable

Grupo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902..

3

CONTADU Rf A

^

^
^ ^

Gastos personales del Real decreto de 27 de Agosto último. ...
Id©m núm. 4.° de !a Rea! orderi de 28 de N;nero ú!timo.......,.

Peyetas.

2.118 9á
3.497 21
3.312 61

3^3 33
34.6•l4 69

]50
6(i4 16
G2^ 99

24.76^ 63
41G 6d

7U 608 6

^ 1'^.° ^
^ 13.' a

, ŝ .° ,
^ io.° ^

Obligaciones de payo diferible

Ga^to^ ioltintarios

1. Ŭ18 79
2 1:19 53 ,
1.8^4 lb

2y1 6fi
1 . ;id6 80

7.279 93
1,^7G 81

TOTAL................... 79 6641 90

Sesión de 29 de Septitmbre de 1903

La Comisión provincial acordó aprobar la precedente distribución de fon-
dos psra el mes de ^eptiembre último, y que se inserte en el IioLETrx 0>!'ICIAL
de la provincia. El Vicepresidente, E. Fuentes Brefia.-E1 Secrecario, Angel

,1liaria Castir3eira.

^.yuntamientos

PALENCI^iNA

Aúm. 2350

D^n Job© Carreira (3allurdo, alcslde coneti-
tuciuual de esta rilla.

Hage saber: que el Ayuntamiento
yaso ^iados, ea sesión celebrada el dla
30 del me3 anterior, acoráa,ron soli-
citezr ^;el Gobierno de S. M. lo. auto•
rización necesar^a para irnponer ar-
bitrios extraordinarios sobre deter•
mir.ados ^=rticutos de ^consumo, no
comprendidos en la tarifa ganerál del
ímpuesto, cómo medio de cubrir el
déficit de 13.ii79 pesetas 67 céntimos,
que rosultan del presupuesto ordina-
rio, votado en el mismo día por la
Junta mur.icipal. Ei acuordo al efecto
y tarifa de las especies que son obje-
to de arbitrio, se hallan dc manifles •
to al público, por término de quince
díAs, en ]a Secretaría de este munici-
pio con ol 8n de que puedan exami-
narse y ae hagau por cuantas perso •
nas lo e3timen las .oportuuas recla-
ma.ciones.

Palenciana 6 de Octubre de 1903.
-José Carreira.

FERNAN NUrEZ

Iv úm. 2822

Don Rafael Baena (;fómez, A!aalde conatitu-
oional da e_ta villa.

Hago saber: que acordado por el

Ayuntamiento y Junta municipal de

asociados el arriendo á venta libre,

por el periodo de tre3 aiios, de los de-

rechos del Tesoro y demás recargos

autorizados sobre la^ especies de con-

sumos comprendídas en la tarifa se•

gunda de la vigente^ ley, y por el ti-

po total de 59.071 p9setas 17 cénti-

mos, distribuidas en la forma que de•

muestra el estado del pié, se adjudi-
cará este servicio por aubasta públi-

ca por pujas t1 la llana, la cual ten-

drá lugar en el mismo dia que haga

diez, contados desde el aigaieute al

que aparezca inserto el prosonte en

el 130LF.TIN QFICIAL de esta provin-

cia, y cuyo acto se celebrará en el sa-

lón de sesiones de este Ayuntamiento

y horas desde las doco á, las treco, en

cuya hora se hará la adjadicacibn

proviyional al que hubiese hecho la
mejor postura.

Pr^ra hacer posturas deberán pre-
sentar los licitadores, ademá3 de la
cédula personal, carta de pago de ha-
ber consiguado en las cajas del 1'eao-
ro 6 en la Depositaria del Ayunts-
miento la cantidad de 2.9ó3 pesetas
bG cé ŭ timos, á que asciende el Fi por
100 del tipo a^ual de la subayta por
derechos del Tesoro y recargos, pu-
diondo, el que asi lo prefiera, consig-
nar esta cantidad, en el acto de cele-
brarse la subasta, en poder de la Jun-
ta ante quien se verifique.

Concluída la subasta y adjudicad^
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R,
provisional^mente el remate, serán
^ievueltas las respectivas cédulaa per-
aonales y cartas de pago 6 depósitos

-ic los que no hubiesen sido agracia-
dos, pero no las del rematante, que

BOLETII^ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

formarán parte de la fianza 3efiniti
va, que constituirá una vea que por
la Hacienda sea aprobado el remate,
y consistirá en una cantidad igual á
la cuarta parte del total rematado.

(Cuadro que se cita.)

ESPECIES
Derechos

del T©soro

Pesetas.

El pliego de condiciones á que ha•
brá de atenerse el rematant® se halla
de manifiesto, y á disposición de
cuantos deseen examinarlo, en 1^► S^-
cretaría de Ayuntamiento.

10 p ^r 100

edicional

Pesetae.

8ecargo

mnnicipal

Pesetae.

TOTAL

derecho^

y recargoa

Penetas

riúdicos oficiales, cuidando de re••
integrarse del rema;;ante, si lm
hubiere, del impol•te total de los
referidos gastoy, c!e cuyo carga
aon, con arrcgl_o a lo dispuesto e^
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provit;cia•
lt^s y municipales uo procoderán
al otorgamiento ds^ la ebcritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egíja, si>e
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resgu^'
cio de haber constituído la fian^-
definitiva.

Carne vacuna, lanar ó cabría, en fresco . .... .. . . .. . . . . . .. 1.554 35 165 43 1.654 3b 3.264 13
Idem idem idem, salada . ...... .. . .... .... ... . . .. .. . . . . luU 53 l0 0^ 100 b3 211 11
Idem de cerdo, en fresco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.416 Ol 641 50 64150`L 13.471 b1 En ia impren!a del "I)iario de
Idem idem salada ..................................... 69 68 6 96 69 68 146 32,
Aceites de todas clases ... . . .. .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . 3.376 17 3.376 l7 6.75Z 3I Córdoba,, Letrados I8, se hallau
Vinosdetodas clases. .................................. ^ ^ :l , 306 95 2.306 95 de venta:
Vinagre... .... . .......................... ..... 237 b0 23 75 237 50 498 7^
Cerveza,sidra y chacoli .. ............................. 99 94 ^ 99 94 199 88 R^FUNDICION
Arroz, garbanzos y sus harinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367 17 s 367 17 73-1 34
Cebada. centeno, maiz, mijo, panizo y sus harinas.. ....... 178 26 ^ 178 26 356 6d del Amillaramiento y ^ipéndice de
Los drmás granos y legumbres secas y sus harinas. ....... 33? U9 337 09 671 18 pecuaria ^las riquezas rústica
Pescados de río y mar sus escabeches y conservas . . . 210 78 21 08 21^ 78 442 F4

,
., . ...

Jabón duro y blando ............................. ..... ].6y7 08 169 70 1.697 08 3.663 86 urbana.
Carbóu vegetal 201 30 20 13 'l01 30 4`L•^ 73........................................
Carbóa de co)< ........ ................................ 40 4 4U 84 CUENT.A► S
Conservasdefrutas .......... ......................... lU 05 1 10 Oó 21 10 de caudales y de ordenación.Conservas de hortalizas y verduras ...................... 10 1 10 21
Salco m ún 368 2tf 36 82 4u6..... , ..................................
Aguardientes y alcoholes . .. . ... .... ... ....... . . .... .. .. 12.p12 08 1.201 20 12.012 08

10
25.z25 36 Presupuestos

Licores ............................................... 128 2ó 12 82 128 2^ 269 32 de gastos é ingresos carcelarios-

TOTAL7S .............................. 17.413 53 2.306 44 29 . s352 20 ^9.071 1^ Listas ^de embaxque^
Queda hecha la deducción de la décima. con arreglo al últitro modelo.

Pernán Nirfiez 6 de Octubre de 1903. -El Alcalde, Rafael Baena.
LIBRAI^IENTOS

cun los nuevos jmpuestos y re^
cargos.

J L^ZGADO^

CÓRDOBA

N{^m. 2836

Dan Alrjandro Ro3ríguez y S;lva, Juez de
primerainatancia de esta cindad y sn par-
tiao.

En virtud del presente se hace sa•
ber: que en los autos ejecutivos que
se siguen en este Juzgado, y ante el
actuario que refrenda, á inetancia del
Procurador donEduardo Toro Loreto,
En nombre dc don Rafael Doblas Pié-
drola, de esta vecindad, contra la tes-
tamentaría yacente de don Franciaco
.Ambrosi Dattoli, sobre cobro de cier-
io crédito hipotecario, he mandado
sacar á pública subasta para su ^en-
ta la finca que á continuación se des-
cribe:

Una casa marcada con el número
diez y seis moderno, en la Plaza de
la Almagra, de esta ciudad, que linda
por su derecha saliendo con la núme-
ro diez y ocho en la misma plaza,; por
su izquierda con la número catorce,
ambas de la señora viuda de Trillo, y
por su espalda ó fondo cou otra de los
herederos de don Carlos Barcia, es•
tando formada sobre una superficie de
ciento cuarenta y seis varas, equiva- ,
lentes á ciento veinte y dos metros
cincuenta y seis milímetros cuadra-
dos. Consta de planta baja, principal
y segundo, y coitiene en la primera
srave de la fachada á la calle, dedíca-
da á tienda, trastienda, pátio, escale-
ra, otra habitación que conduce á otro
segundo pátio y en este está la coci-

na, pozo y pila, cuyo pozo es media
nero con otros partícipca; otra habita-
ción en el f'ondo, en la que e^tá ei ei-
cusado y sobre esta habitacíón pisa
otra de la casa de loe herederos de
don Carlos Barcia; el piso principal
consta de galorfa, alcoba con luces al
pátio segundo, sala con dos dormito
rios, y el piso segundo, de azotea, co-
cina, y tres peqneñas habitaciones so-
bre la nave de la calle; habiendo eido
apreciada por el maestro de obras
don }aafael Jurado González, en la
cantidad de diez mil cien pesetas.

Para el remate de la eapresada ca-
sa he señalado el día tres de Noviem-
bre próximo venidero y hora de la
una de la tarde, en la sala Audíencia
de este Juzgado, sito en la calle Ro-
driguez Sáiochez, número dos, habién-
dose de observar las condiciones si-
guientes:

1.' Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de las diez mil cien pesetas en que
eonsiste el valor dado á dicha finca.

2.' Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores, previamente, en la mesa del
Juzgado ó en el Establecimiento de- i
signado al efecto, una cantidad ígual,
cuando menos, al diez por ciento de
aquella suma, sin cuyo requisito no
serán admitidas; ^

3.' Que los licitadores deberán
conformarse con los títulos de propie-
dad que se hallan de manifiesto en la
Escribanía, donde podrán eaaminar•
los, sin que tengan derecho á exigir
otros.

Dado en Córdoba á nueve de Octu-
bre de mil novecientos tres.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.-E1 actuario,
Antouio Bavé del Castillo.

^ECCIUi^ t^E A^U^CIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oticial, y para mejor in-
te]igencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai pnbliquen
^►nuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del heal de-
creto 3e 26 de Abril último: .

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones ee consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantadoa por el
Notario ó Notarios que autoricen
Ia sut ►asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
cont®ner los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art.. 23. Las Corporacionee
provinciales y milnicipales abo-
narán, en primor término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las suúastas, los derechos por
ellos devengadoa y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
s^sí como los derechos de inser•
cihn de Ios anttlec;cs en los pe-

L®^ LiBR^^
borradores de Ingreao^ y (^astosa
Mayores Auxiliares y de C^ja.

LA S t^UTA S
para la compra y venta de caba"^
lidrías.

PRESUPUESTos
Los impresos para la formacií^

de presupuestos.

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

RELACION^ S
de altas y bajas de matrícula, co^'
sujeción á las prescripcionea ^'
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS E^PEDIEN`
te s Iara guardas jurados.

Cédulas de apremi^`
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abr^ de
l900.

REPARTIlV1IENT^^^
d e consumos y lista cobratoria.

^^

Imprenta del DIARIV DE CORDpB^`'"
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